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INTRODUCCION: DELIMITANDO EL TEMA 
 
Los estudios políticos se han interesado desde 
tiempos muy remotos por el poder y sus 
manifestaciones. Sin embargo, la noción de 
política pública, como la entendemos hoy, es una 
construcción postmoderna que impregna desde la 
década de 1980 las discusiones sobre la 
sociedad y el desarrollo. El interés creciente en 
las políticas públicas tiene raíces muy complejas; 
no es casual, sin embargo, que haya surgido en 
el contexto de la crisis del Estado benefactor y se 
haya integrado al debate sobre el nuevo papel del 
Estado en las economías de libre mercado. El 
valor que una sociedad asigne al Estado y el 
grado de confianza que tenga en las instituciones 
como reguladoras de las diferencias que surgen 
entre sus miembros, se reflejan en el valor y la 
confianza que tengan en las políticas públicas. En 
un contexto social cada vez más complejo, donde 
el enriquecimiento acelerado de algunos grupos 
humanos va ligado  al empobrecimiento y 
deterioro de otros, las políticas públicas se han 
convertido en el centro del debate. Criticadas por 
analistas que ven en ellas solo la expresión de un 
ancestral conflicto de intereses, resuelto de forma 
unilateral por los grupos económicos más 
poderosos, es defendida por otros como el único 
espacio posible para resolver las inequidades e 
injusticias que nos agobian.1 
 
La controversia es aún más compleja, por cuanto 
la noción de políticas públicas es el punto de 
encuentro de tradiciones ideológicas con 
frecuencia muy diferentes, y suele cobijar 
significados también heterogéneos. La polisemia 
del término se hace evidente, tanto en la literatura 
técnica como en la práctica política que adelantan 
los gobiernos en los diferentes países. Es inútil 
pues buscar la verdadera noción de política 
pública, pues aunque algunos de sus significados 
han logrado cierto reconocimiento en el ámbito 

internacional, su concepción es el producto de 
complejos procesos de construcción social que 
varían de una sociedad a otra, de acuerdo con 
sus condiciones históricas particulares. En 
cambio, puede ser legítimo, y en alto grado 
deseable, que una sociedad y su gobierno 
acuerden las reglas del juego de la interacción 
social y la noción de política pública que orientará 
su destino. 1 
 

A MANERA DE GLOSARIO. 
 
Comencemos entonces revisando algunos 
términos cuyo alcance e implicaciones podríamos 
debatir en detalle durante el encuentro.  
 
Existen diferentes aproximaciones al análisis de 
políticas2 3 4 en parte porque, con algunas 
excepciones, los autores suelen desestimar la 
precisión teórica, confiando en que los términos 
que utilizan en sus trabajos tienen un mismo 
significado en todo el mundo y en todos los 
tiempos. Una comparación de los trabajos pone 
en evidencia la diversidad de enfoques propia de 
un discurso aún en formación, donde es posible 
encontrar puntos de encuentro y desencuentro 
muy interesantes y con profundas repercusiones 
sobre la práctica de los investigadores.  
 
En primer lugar ayudaría tener presente una 
dificultad de tipo lingüístico. En la tradición 
anglosajona existen dos términos diferentes, 
politics y policy, que el castellano recoge en un 
solo término: política. La diferenciación de 
significados es importante para comprender la 
literatura sobre el tema.  
 
El término polítics  proviene del griego politikós 
(πoλιτικός) y se refiere a aquella actividad del 
ciudadano cuando interviene en los asuntos 
públicos con su opinión, con su voto, o de 
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cualquier otro modo; la expresión polítics 
equivaldría en consecuencia a lo político , 
refiriéndose a la dimensión política en general, a 
un sistema político o a sus componentes.  
 
El término policy , que acá traduciremos en plural 
como “políticas” y que constituye el interés 
nuclear de este seminario,  tiene en inglés un 
origen diferente, que se remonta al entorno 
comercial del imperio bizantino, donde el término 
apodeisis (απόδειξις),   designaba la póliza o 
garantía que legitimaba la forma de proceder 
frente a los acuerdos y convenios mercantiles; la 
polizza era la norma para las partes; con este 
significado fue introducido al italiano como póliza 
y utilizado luego por Maquiavelo; sus traductores 
y la ciencia política posterior han retomado esta 
acepción como policy, con significados diferentes 
y a menudo ambiguos, que incluyen los 
siguientes: la toma de decisiones; los diferentes 
sectores de acción estatal (educación, trabajo, 
salud...); los propósitos y programas, tanto 
generales como específicos, de un gobierno;5 el 
conjunto de principios o plan de acción que guía 
la toma de decisiones actuales y futuras en un 
aspecto específico;6 o bien, aquellas reglas de 
conducta que gobiernan una organización, una 
comunidad, una provincia o un país.7 Aunque 
estrechamente relacionadas con la toma de 
decisiones, hasta el punto de que ambos 
procesos podrían considerarse intercambiables8, 
la noción de políticas  no se refiere a decisiones 
aisladas sino a series de actividades más o 
menos relacionadas con una decisión que afecta 
al colectivo y a las consecuencias intencionales y 
no intencionales  que tienen sobre aquellos a 
quienes conciernen.9 Con un criterio más 
pragmático, Milio define las políticas como 
directrices para modificar aquello que ocurriría en 
caso de no intervenir, y que se expresan en la 
asignación y distribución de los recursos.10 Una 
vez adoptadas, las políticas definen 
taxativamente una forma de actuar en contra de 
otras formas alternativas de acción. El carácter de 
decisión normativa que se impone al 
comportamiento de un colectivo y restringe sus 
opciones de acción, es esencial a la noción de 
políticas. Desde esta perspectiva las políticas 
pueden o no ser generadas por el Estado o los 
particulares y su influencia puede estar restringida 
a una parte del colectivo, sin afectar 
necesariamente al resto de la sociedad.  
 
 
Por su parte, las políticas públicas  (public 
policies) se han definido desde la corriente 
institucionalista (denominada así porque hace sus 
análisis desde la perspectiva de las instituciones 
formales) como aquellas políticas que desarrollan 
los agentes gubernamentales y oficiales, y que 

están enfocadas hacia la utilidad común.11 12 
Según estos autores, las políticas públicas 
pueden asumir la forma de acto jurídico (leyes, 
decretos, resoluciones), de planes, programas o 
declaraciones... Sin embargo no siempre son 
explicitas y puede ser en ocasiones difícil 
identificarlas como realidades tangibles o 
expresiones formales, pues incluyen lo que los 
gobiernos hacen, dejan de hacer o dicen que 
harán.13  Aunque la corriente institucionalista ha 
introducido aportes muy importantes al análisis de 
políticas gubernamentales, su restricción de la 
noción de política pública a la acción estatal 
presenta dos problemas: en primer lugar las 
grandes decisiones que se impoenen al colectivo 
no siempre son asumidas por organismos 
estatales. Por el contrario, el poder creciente de 
las multinacionales y los grupos financieros 
privados sobre el comportamiento de la sociedad 
civil, aún por encima de las decisiones de los 
estados - nación, es una de las características de 
la globalización.14 15 16 Por otra parte, la noción de 
lo que es público es también controversial y, más 
que limitarse a lo estatal, evoca lo que tiene un 
interés especial para los miembros del grupo.  
 
En principio, y con base en planteamientos de la 
corriente institucionalista, que han logrado cierto 
grado de reconocimiento en la teoría política, las 
políticas públicas deberían entenderse como 
aquellas directrices emanadas del Estado, que se 
imponen al colectivo como manera de proceder 
frente a un asunto especifico, el cual se considera 
de interés público. Esta definición fija su posición 
frente a cuatro características muy importantes de 
las políticas públicas:  
 

• Reconoce a las políticas públicas un 
carácter taxativo, que las diferencia 
claramente de las recomendaciones o las 
buenas intenciones; las políticas públicas 
son, por definición, de obligatorio 
cumplimiento, y obligan tanto a 
ciudadanos como a gobernantes. Desde 
esta perspectiva, carece de sentido 
formular políticas públicas para que unos 
u otros las desconozcan a su arbitrio y 
conveniencia.   

 
• Reconoce al Estado el papel protagónico 

en la formulación y gestión de las 
políticas públicas, e implícitamente niega 
la competencia directa de los particulares 
para imponer directrices taxativas al resto 
de la sociedad, a menos que lo hagan a 
través del Estado. 

 
• Exige a las políticas públicas una 

especificidad referida tanto al asunto que 
pretenden resolver como a la manera de 
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proceder frente a él. Las políticas 
públicas deben precisar entonces un 
objeto o ámbito de acción al que harán 
referencia sus lineamientos, y éstos a su 
vez deben dar lugar a acciones claras y 
definidas. 

 
• Supone que el objeto de la política es un 

asunto de interés público. Los asuntos no 
son públicos por ser estatales, sino por 
comprometer intereses colectivos. A 
diferencia de los asuntos privados que se 
asocian con decisiones individuales y no 
afectan la decisión de los demás, la 
noción de lo público se asocia con 
aquellos procesos de elección cuyo 
resultado tiene un efecto colectivo. 

 
En cualquier caso, las políticas públicas son algo 
más que un factor ambiental del bienestar y la 
salud, pues en calidad de directrices se 
incorporan a la vida cotidiana y determinan el 
rango de opciones en que las instituciones y los 
individuos pueden actuar. Su compromiso sobre 
las decisiones personales, sobre el acceso a los 
recursos y sobre el ambiente, las convierte en 
uno de los factores más influyentes sobre la salud 
de las personas, con la característica de que a 
menudo pueden ser intervenidas más fácilmente 
que el entorno ambiental, el código genético o el 
mismo estilo de vida.17 Muchas políticas públicas 
pueden afectar la salud, directa o indirectamente 
y su análisis ha dado origen a dos conceptos 
diferentes aunque relacionados entre sí: las 
Políticas Públicas de Salud y las Políticas 
Públicas Saludables.  
 
Con frecuencia, la literatura se refiere a una 
Política de Salud  PS como al curso de acción 
que afecta al conjunto de instituciones, 
organizaciones, servicios y condiciones 
financieras del sistema de atención sanitaria;18 es 
frecuente también que las publicaciones se 
refieran a las PS como políticas sectoriales de los 
ministerios del ramo. Ya Walt ha anotado que 
esta concepción se queda corta, pues la salud no 
depende solo de los servicios médicos y éstos 
suelen afectarse también por acciones e 
intenciones de otros agentes como el público, el 
sector privado y organizaciones voluntarias.19 
 
En contraste con el énfasis de las PS en los 
servicios de salud, Hancock acuñó el término 
Política Pública Saludable  HPP (Healthy Public 
Policy)20 21 con la intención de estimular el 
pensamiento sobre los demás determinantes de 
la salud y no solo sobre las políticas dirigidas a 
generar o mantener sistemas de atención médica. 
La noción de HPP ha sido propuesta también por 
Nancy Milio22 para superar la estrechez 

conceptual de quienes proponen políticas de 
salud centrados solo en  los servicios de salud, 
ampliando el concepto a todas aquellas acciones 
realizadas por organizaciones públicas, privadas 
y voluntarias que, al modificar las condiciones en 
que vive la gente y modificar sus opciones de 
decisión, tienen un impacto favorable en su salud. 
En el sentido amplio, una HPP se ocupa 
entonces, tanto de los efectos del ambiente y las 
condiciones socioeconómicas sobre la salud, 
como de la provisión de asistencia sanitaria23. En 
consecuencia, una HPP podría definirse como 
toda política, generada o no  en el sector, y 
dirigida a promover la salud y/o prevenir la 
enfermedad24 cuyos objetivos debieran estar 
orientados a reducir equitativamente en la 
población los riesgos de enfermar y exponerla 
equitativamente a condiciones saludables.25 Si 
pretenden ser exitosas, las HPP deben aumentar 
la gama de opciones para que la población pueda 
tomar las mejores decisiones y al menor costo 
económico y personal.26  La noción propuesta por 
Milio tiene la ventaja de ampliar la perspectiva de 
los analistas y puede ser muy útil para calificar 
una PS como promotora de la salud, pero no 
puede aplicarse a todas las políticas relacionadas 
con la salud, como si la bondad de sus efectos 
fuera algo intrínseco a su naturaleza. 
 
En esta ponencia las PS se definen, en un 
sentido amplio, como aquellas directrices 
emanadas de uno o de varios actores públicos, 
que se imponen de forma específica a la práctica 
social con el carácter de norma para el colectivo y 
que directa o indirectamente afectan su salud, no 
solo favorable sino desfavorablemente. Veamos 
un poco más de cerca las implicaciones de esta 
concepción. Si restringimos la noción de PS solo 
a aquellas políticas que promueven la salud 
estaríamos dejando de lado las grandes 
decisiones sobre el consumo de tabaco, la 
contaminación industrial y  la reducción e los 
ingresos de los trabajadores.  Una concepción 
amplia de las PS impone al analista la tarea, no 
solo de describirlas sino de valorar su beneficio y 
también su perjuicio. Por otra parte, las PS no son 
públicas por ser estatales sino por afectar los 
intereses colectivos. Si se considera la salud 
como un bien de interés público, toda PS es por 
sí misma una Política Pública de Salud PPS. 
Sin embargo, este enunciado es realmente un 
prejuicio ético más que un axioma teórico, porque 
dicho carácter va ligado al reconocimiento que 
cada sociedad haga de la salud como bien de 
interés público y ello no ocurre de la misma 
manera en las diferentes regiones del mundo. 
 
Otro término importante en el análisis de políticas 
es policymaking.  La expresión policymaking 
(literalmente “hacer políticas”), no tiene un 
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equivalente exacto en castellano, pero es 
ampliamente utilizada por la literatura anglosajona 
para referirse, no solamente a la formulación de 
las políticas, sino a aquellos procesos y 
actividades involucrados en su origen, desarrollo 
y aplicación.27 En el mismo sentido, la expresión 
“Policymakers”, podría traducirse como 
hacedores de políticas, para designar a quienes 
participan efectivamente en el diseño y la 
aplicación de las políticas (políticos, gobernantes, 
funcionarios públicos, organismos 
internacionales, grupos de presión). 
 
Otro concepto clave para acercarnos al problema 
es el de Análisis de Políticas Públicas de Salud 
APP. En castellano, el término “análisis” tiene en 
la actualidad por lo menos siete significados 
diferentes; en sus acepciones más generales, el 
término nos remite a la distinción y separación de 
las partes de un todo hasta llegar a conocer sus 
principios o elementos, o al examen que se hace 
de cualquier realidad susceptible de estudio 
intelectual; sin embargo, el término se aplica 
también a procedimientos técnicos en el campo 
de la  diferentes disciplinas. Esta condición de 
polisemia ocurre también en otros idiomas e 
introduce una cierta ambigüedad a la noción de 
APP y a la producción de los analistas que se 
ocupan del tema. Por eso no debe extrañarnos 
que no exista uno sino múltiples enfoques de lo 
que es un APP; dichos enfoques responden a las 
condiciones del analista, en especial a su 
intencionalidad (consciente o no), su estructura 
axiológica, su repertorio metodológico y al 
contexto en que se realiza el análisis. Con 
frecuencia el término APP se refiere al examen y 
valoración de políticas estatales en marcha donde 
los analistas o investigadores se consideran a si 
mismos independientes de los hacedores de 
políticas cuya producción final (las políticas) es el 
objeto de conocimiento de los primeros; en el 
fondo de estos planteamientos subyace la 
convicción de que la investigación y el análisis de 
políticas públicas son independientes del 
policymaking y que los investigadores y analistas 
de políticas públicas deben conservar su 
objetividad, neutralidad y diferenciación con los 
hacedores de políticas. Walt ha dedicado un libro 
a defender la idea de que, más que una 
descripción de los resultados formales de la 
decisión gubernamental, los analistas de políticas 
deberían interesarse por los procesos 
involucrados en la decisión desde el momento en 
que el problema es percibido como tal hasta sus 
consecuencias para los actores. Para Walt, quien 
como hemos visto se inscribe en la corriente 
institucionalista, el análisis de una política debe 
centrarse28 en la manera como  los gobiernos 
definen y aplican sus políticas y en la forma como 
el poder se ejerce al interior del grupo. En todos 

los casos, las preguntas a resolver serán siempre: 
¿Quién o quiénes están tomando las decisiones? 
y ¿cómo lo están haciendo?.  En esta ponencia 
vamos a entender el Análisis de Políticas 
Públicas APP  como el conjunto de 
procedimientos dirigidos a comprender y valorar 
el origen, expresión, aplicación y resultados de 
las políticas públicas, con la intención de 
contribuír a la optimización de sus efectos. Desde 
esta perspectiva, los APPS debieran asumirse 
como un componente del proceso integral del 
policymaking (la gestión de políticas), con el que 
comparten atributos esenciales como su 
condición de proceso social históricamente 
determinado.  
 
A menudo, las expresiones análisis de políticas, 
investigación de políticas y evaluación de políticas 
se utilizan también como equivalentes. Desde el 
punto de vista práctico esta diferencia puede ser 
poco importante ya que las tres actividades 
suelen entremezclarse.29 Sin embargo, la 
epistemología, la metodología de la investigación 
y la administración, han insistido en la 
diferenciación de estos conceptos y de sus 
alcances. En esta ponencia, el Análisis de 
Políticas Públicas de Salud  APPS se entiende 
como el conjunto de procedimientos dirigidos a 
comprender y valorar las políticas que afectan la 
salud colectiva, hayan sido o no originadas en el 
sector de los servicios de salud, dando cuenta de 
los diferentes aspectos que se relacionan con la 
política, desde sus orígenes hasta sus 
consecuencias, y con la finalidad de contribuír a 
la optimización de los resultados; ello implicará 
con frecuencia generar conocimientos que no 
están disponibles (investigación) y en ocasiones 
valorar diferentes aspectos de la política 
comparándolos con un criterio preestablecido 
(evaluación). La investigación y la evaluación son 
entonces componentes del APPS.  
 
La  Investigación en Políticas Públicas de 
Salud  IPPS se referirá al conjunto de 
procedimientos dirigidos a generar conocimiento 
nuevo en el campo de aquella experiencia que la 
masa crítica considera en el momento como 
política pública de salud, y cuya validez se ajuste 
a los criterios con los que dicha masa valora el 
conocimiento. Este argumento reconoce, en el 
caso particular de la IPPS lo que es una práctica 
común a toda investigación: la convencionalidad 
de su objeto y de sus métodos.  
 
En un sentido similar, la Evaluación de Políticas 
Públicas de Salud EPPS  se refiere a la 
valoración de alguno de los aspectos de la 
política considerados dignos de atención por el 
analista; dicha valoración es siempre una 
comparación con un patrón convencionalmente 
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adoptado. Las técnicas de evaluación e 
investigación suelen integrarse cuando la 
valoración de alguno de los aspectos de la 
política demanda información que aún no está 
disponible y que debe ser generada para 
proceder a la comparación. 
 
Otro aspecto importante para comenzar la 
discusión se refiere al desarrollo que ha tenido el 
Análisis de Políticas Públicas de Salud APPS en 
el mundo. La literatura de la última década refleja 
un interés creciente en esta temática, no solo 
desde la perspectiva de la salud pública sino 
desde otras disciplinas.  En su condición de rama 
de las ciencias sociales, el análisis de políticas es 
muy sensible a cambios en el entorno social, 
político e intelectual.30 Entre 1950 y 70 predominó 
en los países occidentales la concepción de que 
la política social, estrechamente relacionadas con 
la planeación, podían ser asumidas por consenso 
y eran responsabilidad de los Estados del 
Bienestar; dentro de las preocupaciones de la 
política social de entonces, la salud jugaba un 
papel prioritario y su atención se entendía desde 
los servicios médicos curativos. Los APPS 
concedían en consecuencia una gran importancia 
a los perfiles epidemiológicos. A partir de los 70, 
el neoliberalismo atacó duramente las 
instituciones de los estados bienestaristas y puso 
en entredicho la capacidad de las burocracias 
estatales para resolver las necesidades 
colectivas. En las dos décadas siguientes, los 
estados se retiraron progresivamente de los 
dominios del bienestar, incluyendo la salud y su 
papel cambió de proveedor a regulador de 
mercados. Los servicios de salud dejaron de ser 
servicios públicos protegidos para convertirse en 
mercancías expuestas a la influencia de la oferta 
y la demanda. A partir de los 80, los APPS se 
centraron entonces en el debate ideológico de 
quién debía responder por la salud y en la 
pertinencia y utilidad de una normatividad. Por la 
misma época, la expansión de los mercados de 
servicios desplazó el interés de los analistas 
hacia las intervenciones en salud y la forma de 
organizar los servicios; las cuestiones 
fundamentales fueron entonces de tipo 
económico (quién debe responsabilizarse de los 
costos) y posteriormente ético (qué tan justo es el 
nuevo modelo). Adicionalmente, la separación de 
funciones entre pagadores y proveedores, y el 
subsiguiente conflicto de intereses entre los 
agentes del mercado, estimuló el desarrollo de 
análisis sobre el costo y la utilidad de las 
intervenciones. La concepción de la salud como 
un mercado semejante a otros fue imponiendo al 
APPS la terminología y los enfoques de la 
economía y de la administración empresarial 
moderna. Después de una apertura hacia 
concepciones más integrales de la salud, los 

APPS volvieron a centrarse en los sistemas de 
servicios y en la forma de organizarlos como 
mercados. Paralelamente, al interior de la salud 
pública se venía reconociendo progresivamente 
que, salvo los determinantes genéticos, la salud 
de la población obedece más a factores sociales, 
ambientales y propios del estilo de vida de las 
personas que al sector de los servicios de salud; 
este presupuesto que podría haber constituido un 
argumento a favor del desarrollo de políticas 
públicas para enfrentar integralmente los 
determinantes de la salud, reforzó el interés por la 
eficiencia de los servicios médicos y la necesidad 
de racionalizarlos.  
 
En un contexto rápidamente cambiante, no se ha 
dicho aún la última palabra en relación con los 
APPS; la discusión es aún joven31 y la diversidad 
de intereses que confluyen en ella, más que una 
evidencia de la falta de consensos constituye una 
fuente de desarrollo para el debate.  
 

EN RELACION CON LAS POLÍTICAS 
PUBLICAS DE SALUD, ¿QUE DEBEMOS 
HACER? 
 
Dado que las políticas son más el producto de la 
interacción de actores que perciben las 
situaciones cotidianas de acuerdo con sus 
propios intereses y valores, la gestión de las 
políticas públicas debe  preocuparse 
especialmente por los intereses de los actores 
políticos y de considerar seriamente los diferentes 
eventos involucrados en los procesos de 
interacción política que derivarán en la adopción o 
rechazo de una política. De nuevo sería 
conveniente apoyarnos en la recomendación de 
Walt. Los análisis de no deben limitarse solo a la 
descripción formal de políticas en marcha ni a 
evaluar sus efectos, sino que deben preocuparse 
por eventos que han ocurrido antes y donde 
puede estar la clave de los cambios: las 
preguntas se derivan entonces hacia los actores y 
sus intereses, hacia la forma como éstos perciben 
o no las situaciones como problemas, hacia sus 
interacciones de poder y los sistemas políticos 
que estas interacciones configuran, en fin, al 
proceso político y sus diferentes componentes.32 
33 34 Podrían entonces revelarse como ineludibles, 
tanto en lo macro como en lo micro, las siguientes 
preguntas, alrededor de las cuales ya hay 
referencia en la literatura publicada: 
  
 
• ¿Cómo se construye socialmente un 

problema de salud? 
• ¿Qué aspectos determinan la salud y la 

aparición o mantenimiento de los problemas 
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que la afectan?  
• ¿Qué intereses individuales y sociales 

convergen en la generación, mantenimiento o 
solución de dichos problemas? 

• ¿Quiénes toman las decisiones sobre lo que 
debe hacerse o no hacerse en relación con el 
problema? La implantación y mantenimiento 
de una política solo ocurren como resultado 
de la acción de seres humanos que las 
impulsan o toleran. La caracterización de los 
actores que participan en el proceso político, 
sus intereses, conflictos y alianzas, su modus 
operandi frente a la agenda política y su 
correlación de fuerzas, constituyen la clave 
para la comprensión de la política pública, y 
como tal deben ser objeto de la IPPS. Entre 
los actores a caracterizar reviste especial 
importancia el Estado; ello exigirá al 
investigador dar cuenta de las concepciones, 
estructura y funcionalidad del Estado que 
constituyen el contexto de su análisis y 
condicionan la gestión de las políticas 
públicas. Sin embargo, en el mundo 
globalizado, otros actores pueden tener tanta 
o más capacidad para posicionar sus 
intereses en la agenda política; entre ellos: 
los grupos económicos (incluyendo los 
medios de comunicación que son de su 
propiedad), los grupos políticos, los grupos de 
presión y las agencias privadas con o sin 
animo de lucro. 

• ¿De qué manera se toman y aplican las 
decisiones? 35 36 ¿Cómo construye el grupo 
sus necesidades (demandas)?; ¿Quién define 
la agenda?; ¿Quién impone la agenda 
política? ¿Cómo se obtienen los "respaldos" 
de los diferentes grupos de la población a la 
política? ¿Cómo se realizan las relaciones de 
poder entre los actores: ¿violentamente?, 
¿por decisiones concertadas?, ¿por 
imposiciones no violentas (medios de 
comunicación, publicidad)?  

• ¿En qué contexto político se toman las 
decisiones? No todos los intereses logran 
posicionarse en la agenda política como 
decisión. El hecho de que algunos de ellos 
sucumban a la confrontación y otros se 
impongan al resto del colectivo como 
directriz, es un elemento clave en la gestión 
de las políticas y su valoración debe ser uno 
de los objetivos del investigador. 37  La 
caracterización del poder y de la forma como 
este tipo de relaciones se estructuran y 
operan en la sociedad, constituye un 
elemento esencial de todo APPS y una 
cuestión ineludible para el investigador, 
puesto que los sistemas de poder se 
imponen a la gestión y a la comprensión de 
cualquier política pública. Aunque el objetivo 
de su estudio sea un aspecto específico de 

la política, el investigador difícilmente podrá 
interpretar sus hallazgos sin hacer relación al 
contexto.  

• ¿Qué tan buenas son las intervenciones 
propuestas para resolver los 
problemas?¿Qué consecuencias, favorables 
y desfavorables, tiene la aplicación de una 
política para los diferentes grupos 
involucrados?38 39 40 41 ¿Cómo se afectan su 
estado de salud y su calidad de vida? 42 

• Qué tan justificables son los esfuerzos que se 
hacen para resolver el problema?  

• ¿Cómo promover la participación social en la 
gestión de los asuntos públicos y las 
decisiones que n os afectan?  

 
 

RESUELTO EL ÁMBITO DE INTERÉS 
PODEMOS PASAR A LAS METODOLOGÍAS.  
 
La cuestión metodológica no se reduce a la 
obtención de información. La gestión de políticas 
públicas ha estado más sujeta a procesos de 
conflicto y negociación entre grupos con intereses 
diferentes, que a criterios de tipo técnico o 
científico.43 44 Las políticas públicas de mayor 
impacto sobre el colectivo, se deciden más en 
función de los intereses predominantes en el 
grupo que en los estudios científicos, y algunos 
autores han llamado la atención sobre la 
necesidad de fortalecer la investigación como 
elemento del proceso que experimentan las 
políticas (policymaking).45 46 47 48 Los retos de la 
IPPS no consisten solo en acceder a la 
información sino en hacer que ésta llegue a 
audiencias relevantes49, especialmente a los 
artífices de políticas, e ilustre su proceder. Al 
respecto, las propuestas de relacionar la 
investigación con la gestión de las políticas 
incluyen el que la investigación empírica informe 
razonablemente la toma de decisiones, pasando 
por una etapa en que la investigación 
progresivamente afecte las políticas, hasta 
aquella que asigna a la investigación el papel de 
ilustrar (enlightenment) o infiltrar la gestión de las 
políticas.50  La justificación de los estudios podría 
estar relacionada no solo con su confiabilidad y 
validez, sino con su capacidad para contribuír a la 
comprensión de la situación por parte de los 
involucrados y, lo que puede ser más importante,  
movilizarlos a la acción.51 52 53 Privilegiar el rigor 
metodológico e insistir en separar la investigación 
del proceso político puede bloquear más que 
contribuír al desarrollo de la investigación en 
políticas públicas.54 Una investigación que 
pretenda contribuír a cambios socio-políticos a 
gran escala, puede requerir un mayor pluralismo 
metodológico y un interés mayor por las 
estructuras del poder en la sociedad. 55 De 
acuerdo con algunos estudios de caso, ciertas 
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condiciones que reflejan la estrecha relación entre 
los artífices de política y los investigadores, tales 
como la participación de éstos últimos en las 
investigaciones desde sus inicios, la 
intencionalidad de los investigadores de 
incorporar sus hallazgos a las políticas, los 
requerimientos y apoyos por parte de las 
autoridades sanitarias y el apoyo en datos 
locales, pueden mejorar la difusión y aplicación 
de los hallazgos científicos. 56 57 58 59 60 Estas 
observaciones contradicen la pretensión de 
separar la investigación de la gestión de políticas, 
o hacer de los investigadores agentes extraños al 
proceso político. 
 
Si los hallazgos de las IPPS son irrelevantes 
mientras no movilicen a los actores políticos61, el 
reto de la IPPS consiste entonces en diseñar 
estrategias de difusión de sus hallazgos que 
lleguen, de forma oportuna y apropiada, a cada 
uno de los grupos objeto e ilustren el proceso de 
decisión.62 63 64 y que promuevan su capacidad 
para valorar y utilizar la información disponible.65 
La conformación de redes de grupos de interés 
podría potencializar este propósito. Las 
comunidades podrían demandar estrategias de 
apropiación del conocimiento y de organización 
interna como grupos de presión; en estos casos, 
las experiencias de la investigación participativa y 
los modelos de educación popular podrían 
constituír la clave. 
 
Otras características del proceso pueden 
constituír factores críticos de éxito, entre ellas:66 
 

o La participación social en todos los 
estadíos del proceso de salud- 
enfermedad.  

o El carácter holístico de la salud y de 
la intervención propuestos por el 
programa 

o El carácter intersectorial de las 
intervenciones 

o La búsqueda explícita de la equidad. 
o La sostenibilidad que garantice el 

logro de los resultados una vez se 
hayan terminado los recursos 
iniciales 

o La aplicación de estrategias múltiples: 
abogacía, educación, comunicación, 
desarrollo de políticas, legislación, 
desarrollo comunitario, cambios 
organizacionales...  

o Las estrategias de medios de 
comunicación y las acciones 
sistemáticas de cabildeo, se revelan 
como factores críticos de éxito 
insalvables a todo proceso de 
participación social en gestión de 
políticas públicas y salud.  

 
En todo caso, las actividades propuestas deben 
generar cambios efectivos sobre la calidad de 
vida y la salud de las personas.  Sin embargo el 
proceso mismo no es algo accidental, pues el 
empoderamiento, entendido como el desarrollo de 
las habilidades individuales y colectivas para 
controlar mejor los determinantes de la salud, es 
la esencia de la estrategia de la participación en 
políticas que afectan la salud. 67 
 
 
CONCLUSION 
 
La definición de políticas públicas que acabamos 
de revisar deja sin resolver, sin embargo, otros 
puntos de controversia, especialmente 
importantes, que deben ser aclarados por la 
sociedad al administrar sus políticas. 1 
 
El primero de ellos se refiere a la legitimidad de 
una política pública. Reconocer el carácter 
obligatorio de las políticas públicas no significa 
que éstas deban ser el producto de una decisión 
arbitraria o autoritaria. Por el contrario, desde la 
concepción de un Estado social de derecho, la 
legitimidad de una política pública solo puede 
sustentarse en el respaldo libre y consciente de 
los afectados, y no en las medidas de fuerza o el 
engaño. Este principio sugiere el esfuerzo 
mancomunado entre el Estado y la sociedad civil 
y pone en entredicho la contradicción que algunos 
autores quieren resaltar entre ambas instancias. 
La propuesta de sustentar la legitimidad en los 
respaldos libres y concientes, deja sin piso la 
arrogancia de las instancias gubernamentales 
para formular sus lineamientos, e impone a la 
gestión de políticas públicas un rumbo que cruza 
necesariamente por la participación ciudadana 
amplia y conciente, y por la vía de los respaldos y 
los consensos.  
 
El segundo interrogante se refiere a la manera de 
realizar la gestión de políticas públicas. A 
diferencia de lo que proponen algunos teóricos 
del tema, el proceso político (policymaking) no se 
comporta de una forma lineal, secuencial, ni 
completamente racional. Por el contrario, se 
revela como un proceso complejo y dinámico de 
intereses, presiones y negociaciones, donde se 
refleja la variabilidad de vivencias de los seres 
humanos. La heterogeneidad, la diferencia y el 
conflicto son inherentes a la gestión de políticas 
públicas porque los seres humanos somos por 
naturaleza diferentes. Reconocer este principio 
nos conduce nuevamente a la necesidad de 
aceptar los consensos como la única vía 
razonable para generar y poner en marcha las 
políticas públicas y la necesidad de ilustrar a 
quienes participan en la toma de decisiones para 
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que sus análisis puedan considerar los diferentes 
aspectos que inciden en la formulación y 
aplicación de sus lineamientos.  
 
Una tercera controversia nos obliga a revisar las 
concepciones que tengamos de lo público y de la 
competencia del Estado frente a los asuntos 
públicos. Lo público no es sinónimo de lo estatal. 
Las políticas no son públicas solo porque surjan 
de una agencia estatal competente, pues  
muchas de las directrices que se imponen en las 
sociedades de mercado han sido impuestas por 
grupos privados hegemónicos, en algunos casos 
mediante procedimientos que desconocen los 
aparatos del Estado. Las políticas son públicas 
porque afectan el espacio del interés colectivo y 
es allí donde debemos definir qué esperamos del 
Estado. Las críticas del modelo neoliberal al 
Estado y a su competencia sobre las decisiones 
privadas que afectan los intereses colectivos, se 
dirigen también al corazón de la gestión de 
políticas públicas. Una sociedad que desconfíe 
del Estado y de su idoneidad para regular las 
decisiones que inciden sobre el interés colectivo, 
someterá a sus integrantes al conflicto 
permanente y al predominio de la fuerza. 
Tangencialmente, este razonamiento puede 
llevarnos a pensar hasta dónde las formas de 
violencia que nos aquejan se relacionan con la 
minimización de la estructura del Estado y de su 
capacidad para arbitrar intereses en conflicto y 
satisfacer a las mayorías. Los gestores de 
políticas públicas tendrán necesariamente que 
precisar su posición frente al Estado y frente al 
interés público, como condición para proponer e 
impulsar sus lineamientos. 
 
Finalmente, una cuarta reflexión se refiere a los 
aspectos formales de la política. Las políticas 
públicas pueden asumir diferentes formas 
administrativas y jurídicas; sus lineamientos 
pueden expresarse entonces en la Constitución, 
las leyes, las ordenanzas, los acuerdos y los 
decretos; pero también en los acuerdos 
programáticos, los planes, los programas, los 
proyectos y los contratos. Estas figuras pueden 
constituir un excelente medio de expresión de la 
política como directriz, pero no garantizan por sí 
mismas que el lineamiento se aplique o produzca 
los efectos esperados. La gestión de políticas 
públicas no se reduce a la formulación de actos 
administrativos; su puesta en marcha comprende 
procesos mucho más complejos que se refieren a 
la difusión, la aceptación, la aplicación y el control 
de las desviaciones. Los gestores de políticas 
públicas deberían interesarse también en la 
puesta en marcha de la norma y en la valoración 
de sus efectos, no solo sobre el asunto que es 
objeto de la política sino también sobre otros 
asuntos conexos que se afectarán tal vez más 

intensamente. Reconocer la complejidad que 
reviste la puesta en marcha de una política 
pública, obliga a sus gestores a prever estrategias 
que van más allá de la previsión de actos 
administrativos y que tocan con la dinámica de las 
poblaciones. La gestión de una política pública no 
termina con la expedición de una Ordenanza o un 
decreto; el acto administrativo es un momento 
más en la solución del problema que se quiere 
resolver, pero el éxito de la norma demanda 
esfuerzos adicionales para mantener y lograr el 
respaldo de la decisión, para valorar sus efectos, 
para hacer ajustes y para establecer la 
responsabilidad de sus gestores. 
 
A la luz de estas reflexiones, la gestión de 
políticas públicas –más que un proceso 
burocrático frío reservado a los servidores 
públicos- se revela como un proceso social 
amplio y heterogéneo de interacción y  consenso, 
donde los individuos e instituciones, actuando 
como agentes sociales, apoyados en nuestros 
intereses, experiencias y valores, y liderados por 
el Estado, acordemos los lineamientos que 
regirán nuestras acciones y fundamentarán 
nuestro futuro. 
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